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EXTRACTO

ppN*: [20181701001P07185
]

ACTO O CONTRATO: 1
CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:10)

OTORGANTES

OTORGADO POR

No.
Ñ >| Documento de Persona que le

Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente identidad toratoRDra Nacionalidad Calidad representa

VILLACIS SANCHEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA
Natural FERNANDO JOSE DERECHOS CÉDULA 1710453448 NA CEDENTE |

o Z POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA
Natura! CORREA GUILLEN ANA SOFIA DERECHOS CÉDULA 1712217668 NA CEDENTE a

A FAVOR DE

Documento de No. o
Persona NombresiRazón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

Si 8 » 17929252230 |ECUATORIA CESIONARIO [FERNANDO JOSE
Hd Gl ll S ADO PA y eJurídica  [OZIRY-HOLDING S.A REPRESENTADO POR ¿(RUC 01 NA (A) VILLACIS SANCHEZ

“| UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia _

QUITO MARISCAL SUCRE ——

a

 

 

   
 

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

[OBJETO/OSSERVACIÓNES:

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

482890 81
  
  

   NOTARÍA PRI

 

RADEL CANTÓN QUITO

 

 





DR. JORGE

 

MACHADO CEVALLOS

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

 

Otorgadapor:

FERNANDO JOSE VILLACIS SANCHEZ Y

ANA SOFIA CORREA GUILLEN

A favorde:

OZIRY- HOLDING S.A.

A CUANTIA: USD $ 482.690,81

po / DI 2 COPIAS

' e MILACINN

ESCRITURA NUMERO.- PO71Benin

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador; hoy día viernes catorce de diciembre del año

dos mil dieciocho; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: A) Encalidad

de CEDENTES,los cónyuges FERNANDO JOSÉ VILLACIS SÁNCHEZy

ANA SOFIA CORREA GUILLEN ambos de nacionalidad ecuatoriana,



De

mayoresdeedad,casadosentresí,domiciliadosenlasiguiente

dirección:CalleEugenioEspeio.lotenúmerotreintaysiete(37),parroquia

Cumbayá,deestaciudaddeQuito,provinciadePichincha,connúmero

deteléfonoceronuevonueveseisdossietecincotresochocinco

(0996275385);y,B)EncalidaddeCESIONARIA,elseñorFERNANDO

JOSÉVILLACISSÁNCHEZensucalidaddeGerenteGeneraldela

compañíaOZIRYHOLDINGS.A.,talcomoconstadeldocumentoquese

agregacomohabilitante,nacionalidadecuatoriana,mayordeedad,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlasiguientedirección:CalleEugenio

Espejo,lotenúmerotreintaysiete(37),parroquiaCumbayá,deesta

ciudaddeQuito,provinciadePichincha,connúmerodeteléfonocero

nuevonueveseisdossietecincotresochocinco(0996275385).Los

comparecientessonlegalmentecapaces,aquienesdeconocerdoyfeen

virtuddehabermeexhibidosudocumentodeidentidadqueencopia

certificadaseagrega,bieninstruidospormí,elNotario,enel

objetoyresultadosdeestaescrituraqueacelebrarlaproceden

libreyvoluntariamente,deconformidadconlaminutaqueme

entreganycuyotenorliteraleselsiguiente:SEÑORNOTARIO:Enel

RegistrodeEscriturasPúblicasasucargosírvaseincorporaruna

cesióndeparticipacionesatenordelassiguientescláusulas:

PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecenalacelebracióndela

presenteescritura,porunaparteloscónyugesFERNANDOJOSÉ

VILLACISSÁNCHEZyANASOFIACORREAGUILLENambos

)

denacionalidadecuatoriana,3,mayoresdeedad,casadosentresí, $

domiciliadosenlaparroquia(Cumbayá,deestaciudaddeQuito,

provinciadePichincha,aquienenadelantesedenominará



  

$compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA,,
  

 

¿enominará como CESIONARIA.- SEGUNDA ANTECEDENTESS>

constituida mediante escritura pública celebrada el veintiséis de marzo

de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Primero del Cantón

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil de Cantón Quito el diez de junio de mil novecientos

noventa y tres; b) EVseñor FERNANDO JOSÉVILLACÍS SÁNCHEZy su

cónyuge ANA SOFIA CORREA GUILLEN,son propietarios de CIENTO

TREINTAA DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA cada una, de la compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL

CIA. LTDA., c) Mediante Junta Universal de Socios del doce de

diciembre de dos mil dieciocho, según consta del acta que se agrega

como habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, por

unanimidad, autoriza al señor FERNANDO JOSÉ VILLACÍS SÁNCHEZ,

realice la cesión de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS

OCHENTA Y SIETEparticipaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor de la compañía OZIRY-

HOLDING S.A.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, MODO

TRASLATICIO DE DOMINIO Y  VALORACIÓN.- Con estos

antecedentes, los cónyuges FERNANDO JOSÉ VILLACÍS SÁNCHEZ,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero cuatro cinco tres

cuatro cuatro ocho (1710453448) y ANA SOFIA CORREA GUILLEMN
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a

N

concéduladeciudadaníanúmerounosieteunodosdosunosieteseis

seisocho(1712217668),transfierenafavordelacompañíaOZIRY-

HOLDINGS.AconRegistroÚnicodeContribuyente(RUC)númerouno

sietenuevedosnuevedoscincodosdostrescerocerouno

(1792925223001),lacantidaddeCIENTOTREINTAYDOSMIL

SETECIENTOSOCHENTAYSIETEparticipacionesdeUNDÓLARDE

LOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICAcadauna,queposeenenla

compañíaJARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.;laspartesde

utuoacuerdohanestablecidoqueeltítulotraslaticiodedominiode

dichasparticipacionesserealiceporconceptodeaporteenespeciepor

partedelCEDENTEalaCESIONARIA.Elvalordelpresenteaporteen

especiesehaacordadodeconformidadalvalorpatrimonial

proporcionalqueposeeelCEDENTEenlacompañíaJARDINESDEL

VALLEJADEVALCIA.LTDA.,valorqueasciendeaCUATROCIENTOS

OCHENTAYDOSMILSEISCIENTOSNOVENTADÓLARESDELOS

ESTADOSUNIDOSDEAMÉRICACONOCHENTAYUNCENTAVOS

(USD.482.690,81),valorporelcualelCESIONARIOregistraráel

aporteenespecierecibidoporelCEDENTEensuslibroscontables.El

presenteaporteenespecie,incluyetodoslosderechosadquiridosporel

CEDENTEpreviamentealacesión,percibirlosresultadospresentes

quelecorresponden,respectoalasutilidadesacumuladas,aportea

futurascapitalizaciones,derechospatrimoniales,reservas,utilidades,

premiosocualquierclasedebeneficioquelasmismashubieren

generadoyqueestuvieronpendientesdeentregaodereparto.

CUARTA:OBLIGACIÓNDELASPARTES.ElCEDENTEyla

CESIONARIAseobligananotificardemaneraconjuntasobrela



 

JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA. Asimismo, el CEDENTE

Sansa, . a ]
- % se obliga a endosarlos títulos de las participaciones que se transfieren.

Z Y QUINTA: SANEAMIENTO.- El  CEDENTE se compromete

o >expresamente a: UNO) Responder del saneamiento por evicción que

por cualquier causa pueda devenir en contra del CESIONARIO; DOS)

Responder por los vicios redhibitorios que puedan afectar a las

participaciones que ahora se transfieren, TRES) En general se obliga a

cumplir todas las disposiciones legales que regulan este tipo de

 

contratos, así como a actuar de buena fe en el pleno cumplimiento del

MN mismo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demanden la

celebración e inscripción de la presente escritura de cesión de

participaciones serán de cuenta del CESIONARIO. SÉPTIMA:

Y "DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento habilitante se adjunta

- el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía JARDINES DEL

VALLE JADEVAL CIA. LTDA., de fecha doce de diciembre de dos mil

dieciocho, debidamente suscrita por la totalidad del capital social de la

Compañía.- OCTAVA: SOLICITUDES: Uno.- Se solicita a la Notaria

Primera del cantón Quito que margine la presente cesión de

participaciones en la matriz de la escritura de constitución de la

compañía “JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA.” Dos.- Se

solicita al señor Registrador Mercantil del cantón Quito, siente razón de

esta cesión, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. Tres.-

Se solicita que se siente razón en los libros sociales correspondientes de

la compañía.  MOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE  —

CONTROVERSIAS.- (a) En todo lo no previsto en el presente contrato,



Sy)

serándeaplicaciónlasdisposicionesdelCódigoCivilEcuatorianoy

demásnormaspertinentes;(b)Todacontroversiaodiferenciaderivada

deestecontratolasparteslassometeránalaresolucióndeunTribunal

deArbitrajeyMediación;elreglamentodelCentrodeArbitrajey

MediacióndelaCámaradeComerciodeQuitoylassiguientesnormas:

(i)LosárbitrosseránseleccionadosconformeloestablecidoenlaLey

deArbitrajeyMediación.(ii)Elarbitrajeseráenderecho.(iii)Laspartes

renuncianalajurisdicciónordinaria.(iv)Paralaejecucióndelas

medidascautelareselTribunalArbitralestáfacultadoparasolicitarde

losfuncionariospúblicos,judiciales,policialesyadministrativossu

cumpliendo,sinqueseanecesariorecurrirajuezordinarioalguno.(v)El

TribunalArbitralestaráintegradoporunárbitroúnico.(vi)El

procedimientoarbitralseráconfidencial.(vii)Ellugardelarbitrajeserá

lasinstalacionesdelCentrodeArbitrajeyMediacióndelaCámarade

ComerciodeQuito.DÉCIMA:AUTORIZACIÓN.-Loscomparecientes

autorizanaldoctorNapoleónSantamaríaCoral,paraqueademásde

ejecutartodoslostrámitesnecesariosparaelperfeccionamientodeeste

instrumento,inscribalapresenteescrituraenelRegistroMercantildel

CantónQuito.UstedseñorNotarioseserviráagregarlasdemás

cláusulasdeestiloparalaperfectavalidezdeesteinstrumento.-(Hasta

aquílaminuta,quejuntoconlosanexosyhabilitantesqueseincorpora

quedaelevadaaescriturapúblicacontodoelvalorlegal,yquelos

comparecienteslaaceptaentodasycadaunadesuspartes,minutaque

estáfirmadaporeldoctorNapoleonSantamariaC.,conmatricula

profesionalcincomiltrescientosveinticuatro.Paralacelebracióndela

presenteescrituraseobservaronlospreceptosyrequisitosprevistosenla



  

ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,

ratifican y firman conmigo en unidad de acto meso incorporada en el

> % protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe, pa /

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
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ACTADEJUNTAUNIVERSALDESOCIOSDELACOMPAÑÍA

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.

12DEDICIEMBREDEL2018

“EnlaciudaddeQuito,alos12díasdelmesdediciembredel2018alas12H00,enlas

oficinasdelacompañíaubicadasenlaAv.República539yPasajeMartinCarrión,se

reúnenlossiguientessocios:1)FernandoJoséVillacísSánchez,titularde132787

participacionesdeUNdólar(1,00USD)cadaunayconderechoa132787votos;2)La

compañíaWISEGUYSFARM,LLC,debidamenterepresentadaporlaseñoraNancy

JeannettMarfetanLombeida,ensucalidaddeApoderadaGeneral,titularde875214

participacionesdeUNdólar(1,00USD)cadaunayconderechoa875214votos.Los

sociospresentes,quienesrepresentanlatotalidaddelcapitalsuscritoypagadodela

compañía,decidenconstituirseenJuntaUniversaldeSocios,deconformidadconlo

quedisponeelArt.238delaLeydeCompañías.PresidelaJuntaelseñorFernando

JoséVillacísSánchez,encalidaddePresidentedelacompañía;y,actúacomo

SecretarioAd-HocdelaJuntalaseñoraNancyJeannettMarfetanLombeida.

Comprobadallaasistenciadelossociosquerepresentanlatotalidaddelcapital
;/
suscritoyppagado,seinstalalapresenteJuntadeSocios.

Y

Acontinuación,Presidenciadisponequesedélecturaalospuntosdelordendeldíade

lapresenteJunta,loscualesconsisten:

1)CesióndeparticipacionesdepropiedaddelseñorFernandoJoséVillacis

SánchezafavordelacompañíaOZIRY-HOLDINGS.A.

Lossociosaceptanelordendeldíayseprocedeatratarelmismo:

1)CesióndeparticipacionesdepropiedaddelseñorFernandoJoséVillacis

SánchezafavordelacompañíaOZIRY-HOLDINGS.A.

Tomalapalabra,elseñorFernandoJoséVillacisSánchez,quieninformaalaJuntaque

essudeseocedersusparticipacionessociales,esdecir,132787participacionesdeun
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HOLDING S.A., quedando conformadoel capital social de la compañía de

 

 

 

 

forma:

CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE
SOCIO %

PAGADO PARTICIPACIONES

WISEGUYS FARM, LLC USD. 875.214,00 875.214 86,83%

OZIRY- HOLDING S.A. USD. 132.787,00 132:78/ 13,17%

TOTAL USD. 1.008.001,00 1.008.001 100,00%     
 

Luego del análisis correspondiente la totalidad del capital social de la Compañía

RESUELVE: Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones indicada en del

orden del día y autoriza la cesión de 132.787 participaciones de un dólar de los

Estados Unos de América cada una, de propiedad del señor Fernando José Villacis

Sánchez y/favor de la compañía OZIRY- HOLDING S.A, No habiendo otros asuntos que

laconcede un receso para la redacción e impresión de la presente

acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma en señal de aprobación

de lo contenido en la misma.

Se da por concluida la presente Junta Universal de Socios de la compañía JARDINES

DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA,, a las 13h30 por haberse tratado todos los asuntos

para cuyó conocimiento y resolución se reunió la presente Junta Universal de Socios,

“el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo

cual solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que se resuelve por

unanimidad.

Reinstalada la Junta Universal de Socios, Secretaría da lectura de la presente acta, la

misma que es aprobada en forma unánime porlos socios concurrentes y suscrita por

   



elPresidente,SecretarioysociosdelaCompañía,porloqueconcluyelapresente

JuntaUniversaldeSociosdelacompañíaJARDINESDELVALLEJADEVALCIALTDA.

   

NAseMI,|

YAE
ALNANCI]EANNETTMARFE

  

TANFERNANDOJOSÉVILLACÍSSÁNCHEZ
LOMBEIDASOCIO
APODERADAESPECIALPresidentedelaJunta

WISEGUYSFARM,LLC

SOCIA

SecretariaAd-HocdelaJunta



 
RAZON: Porfalla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamentecertificada.
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1710453448 HERO

CELA
VILLACISSANCHEZFERNAND

OJOSE APELULOSYHOMBRES

2PICEONCHA
PROMINCIACCUNSCTEPCIÓN
aQuiTo
CANTÓNZONA5
ñaquIrO
PARROGUIA

ACO

  

iitificaciónCiudadana,adjuntoaesta áfallaenelSistemaNacionaldeIden0a
asedunadeciudadaníadelcomparecientedebidamentecertificada.



OZARY HOLDINGS. A

JUTTO, diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho

Señor(a)

VILLACIS SANCHEZ FERNANDOJOS!I

Ciudad.-

 

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OZIRY-

HOLDINGS.A., otorgadael día diecinueve de Noviembre del dos mil

dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha

sido designado para desempeñarel cargo de GERENTE GENERAL, para

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

3 compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

4 escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

|

| >
INA o e 2%
y 'VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

TAO
  

 

    

aahSANTIAGO JAVIER o
AO EN / ss

9A ¡pa /

N ACEL cargo de GERENTE GENERALde la compañía OZIRY-

XMOBBING S.Á., para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

GERENTE GENERAL

CEDULA: 1710453448
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DILIGENCIANOTARIALBEAUTENTICACIÓNDEFIRMA

20181701001D05111

FacturaXo.:D001-004-000071135

lnlaciudaddeQUITO,eldíadehoydiecinuevedeNoviembredeldos

mildieciocho:antemíDOCTORJORGEENRIQUEMACHADO

CEVALLOS,Notario(a)PRIMERODELCANTÓNQUITO,en

aplicaciónalodispuestoenelartículodiectochonumeraltresdelaLey

Notarial,compareceel/laseñor(a)VILLACISSANCHEZFERNANDO

JOSE.aquiendeconocerdoyfe,envirtuddehabermeexhibidosu

documentodeidentificaciónnúmero1710453448cuyacopiacertificada

seagregaaestadiligencia,delaquehepodidoapreciarqueesde

nacionalidadECUATORIANA,mayordeedad,deestadocivil

CASADO,yquiendeclaratenersudomicilioenQUITO,solicitándome

demaneraverbalsudeseodesuscribirenmipresenciacldocumento

adjuntoquecontienesunombramientocomoGERENTEGENERALde

laCompañiy/ÓZIRY--HOLDINGS.A.;alefecto,identificadoquefuepor

mí,procedeenmipresenciaafirmaralpiedelreferidodocumento,

manifeslandoqueeslaúnicaqueutilizaentodoslosactostantopúblicos 7

comoprivados,porloqueCERTIFICOLA.AUTENTICIDADY

“LEGALIDADDESUFIRMAdeconformidadconlafacultadconstante

enelnumeraltresdelartículodieciochodelaLeyNotarial.Queda

incorporadaenelLibrodeDiligenciasdelaNOTARIAPRIMERAami

cargo.unacopladelapresentediligenciajuntoconunejemplardel

documentoautenticado,detodolocualDOY[Le

adMotariota)Público(a):/

lete!

"ENRIQUEMACTADO6ERAEROS

démibicactáa(700490013A
Aa

e



 

TRÁMITE NÚMERO: 81411
 

*7795396ATTIRUC*

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..

 

   
 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 125498

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 22/11/2018

NÚMIERODE INSCRIPCIÓN: 18720

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: OZIRY-HOLDINGS.A.
 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE
 

IDENTIFICACIÓN 1710453448   
CARGO: GERENTE GENERAL
 

PERIODO(Años): S AÑOS  a
l

 

2. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA : |]

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBREDE 2018

    
  

 

DAT

445, DRA,JOHANNAELIZABETH CONTRERASLOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015)
«os, REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

Página 1 de 1

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ :
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



igiiCEVALLOS JigitallysignedbyJORGEENRIQUEMACHADO
ale:201811.2114:37:55COT
teason:FIELCOPIADELORIGINAL

   

    

  

:+171045344-8
CIUDADAMÍA
“MORAN

“ALLACISSÁNCHEZ
E

  

HAUAOTE-42:52
ajNMDADECUATORIANA

LSCORREAGUILLE

  

CERTIFICADODEVOYACIOHe
.:SuEA |/ -)017402714534:

Ñsy7ó017104539:0
%VILLACISSANCHEZFERNANDOJOSE APRULIDIOSYNOMBRES.

 

CRCUA

   

>
IRAQUITO
PARROQUIA

 

UD

  



 

   

 

P

Dirección Gen HERE
Identificaf$ de   

 

Número único de identificación: 1710453448

Nombres del ciudadano: VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1976

Nacionalidad: ECUATORIANA 1

(a Sexo: HOMBRE 1 cod

Instrucción: SUPERIOR [|

Profesión: EMPLEADO PRIVADO”

   
Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORREA GUILLEN ANA S

/Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2007

Nombres del padre: VILLACIS JOSE VICENTE

2 z Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SANCHEZ JIMENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2017

Condición de donante: Si DONANTE

Informacióncertificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QU:TO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N? de certificado 181-181-51947

'Ñ | | | | | | ! | | Ing Jorge Troya Fuertes
121-1381-5 a ES +

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente

La institución o na ante quien se presente este

Vigencia deldí
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CERTIFICADO

 

IGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1712217668

Nombresdelciudadano:CORREAGUILLENANASOFIA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LAVICENTINA

Fechadenacimiento:15DEFEBRERODE1981

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

 

Profesión:INGENIERA

 

EstadoCivil:CASADO

3Cónyuge:VILLACISSANCHEZFERNANDOJ

-FechadeMatrimonio:5DEMAYODE2007

Nombresdelpadre:CORREALUISROBERTO

Nacionalidad:ECUATORIANA

Nombresdelamadre:GUILLENMAYRAPATRICIA

Nacionalidad:ECUATORIANA

Fechadeexpedición:12DEDICIEMBREDE2017

Condicióndedonante:SÍDONANTE

Informacióncertificadaalafecha14DEDICIEMBREDE2018

Emisor:ANDRESFELIPECASTROLOAIZA-PICHINCHA-QUITO-NT18-PICHINCHA-QUITO

N?decertificado:183-181-52007

ALDirectorGenera!delReg:
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Factura: 001-004-000072680 20181701001002930 ito -

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001002930

 

 

 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 14 DE DICIEMBREDEL2018,(13:11)

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO O CONTRATO:    
 

OTORGANTES

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA:

VAoIS SANOREZ FERNANDOlog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710453448

A FAVOR DE

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 FECHA DE OTORGAMIENTO:

NOMBREDEL PETICIONARIO:

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:

 

   
 

 

 

[OBSERVACIONES: |

ñ

|
| KN NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

£ / NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

Ú Y RAZÓN MARGINAL N* 20181701001002930
A

MATRIZ

FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL2018,(13:11)

TIPO DE

ACTOO TO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERODE PROT:

OTORGANTES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

MILLACIS SANCHEZ FERNANDO[008 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710453448

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO: 
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ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,sellada y fin

Quito, el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. -

 



  



    

 

celebrada ante mí doctor JORGE MACHADO  CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el catorce de diciembre de dos

mil dieciocho, cuyo texto antecede; al margen de la respectiva

escritura matriz celebrada en esta Notaria el 26 de marzo de 1993.-

Quito, 14 de diciembre de 2018.-

ACI

  



  



 

 

TRÁMITE NÚMERO: 1439

 

 

 
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 

 

 

 

LIMITADA

NÚMERODE REPERTORIO: 1173

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2019

NÚMERODEINSCRIPCIÓN 40

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZADEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

 

 

 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /14/12/2018

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

3. DATOS ADICIONALES:

EL SR. FERNANDOVILLACIS CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑIA OZIRY-HOLDINGS.A. CIENTO TREINTA Y

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTAY SIETE (132787) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA

PARTICIPACION ES DE USD.$ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1281 DEL

REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JUNIO DE 1993, TOMO 123.-

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

 

  

 

FECHA DE EMISIÓN: a.

cional de Re,
md 9,

ITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE¿ul o

DRA.JO NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (vElecaDa $RE |

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

, y y ye
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIOJOSÉ DE SUCRE N84-203
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Jigitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOSdate: 2018,11.21 14:37:55 coTieason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
«le hace bien al país!

NÚMERO RUC: 1792925223001

RAZÓN SOCIAL: OZIRY-HOLDINGS.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTELEGAL: VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: 22/11/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/11/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

     
OMCIOTRBOTA s , TT z a NENE]

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITOParroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANOCiudadela: S/N Barrio: S/N Calle: EUGENIOESPEJO Numero: LOTE 37
Interseccion: N/A Manzana: S/N Conjunto: URBANNIZACION RINCON DEL VALLEBloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N
Referencia ubicacion: VIA TANDA Celular: 0992882604 Email: jpazmino(Wabogados-tributaristas.com Telefono Trabajo: 022920092

 

 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DEDIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

Son derechosde los contribuyentes: Derechos detrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos gastos anuales sean superioresa los límites establecidos en el Reglamento Parala aplicación dela ley
de régimentributario interno están obligadosa llevar contabilidad, convirtréndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente contarifa 0% de IVA y/o sus ventas contarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

 

  NENTOS RE RAD!
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1

JURISDICCIÓN VZONA9 PICHINCHA CERRADOS 0

 

Código: RIMRUC2019000170009

Fecha: 18/01/2019 16:19:19 PM  
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REGISTROÚNICODECONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

 

...lehacebienalpaís!

NÚMERORUC:1792925223001
RAZÓNSOCIAL:OZIRY-HOLDINGS.A.

     

No.ESTABLECIMIENTO:001Estado:ABIERTO-MATRIZFEC.INICIOACT.:22/11/2018
NOMBRECOMERCIAL:FEC.CIERRE:FEC.REINICIO:

ACTIVIDADECONÓMICA:

ACTIVIDADESDESOCIEDADESDECARTERA,ESDECIR,UNIDADESTENEDORASDEACTIVOSDEUNGRUPODEEMPRESASFILIALES(CON
PARTICIPACIÓNDECONTROLENSUCAPITALSOCIAL)YCUYAACTIVIDADPRINCIPALCONSISTEENLAPROPIEDADDELGRUPO.LASSOCIEDADESDE
CARTERACLASIFICADASENESTACLASENOSUMINISTRANNINGÚN

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Provincia:PICHINCHACanton:QUITOParroquia:QUITODISTRITOMETROPOLITANOCiudadela:S/NBarrio:S/NCalle:EUGENIOESPEJONumero:LOTE37
Interseccion:N/AReferencia:VIATANDAManzana:S/NConjunto:URBANNIZACIONRINCONDELVALLEBloque:S/NEdificio:S/NPiso:OCarretero:S/NKilometro:
S/NCamino:S/NCelular:0992882604Email:jpazmino(Wabogados-tributaristas.comTelefonoTrabajo:022920092

 

 

 

Código:RIMRUC2019000170009

Fecha:18/01/201916:19:19PM

Pag.2de2 



OZIRY-HOLDINGS.A.

QUITO,diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho

Señor(a)

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OZIRY-

HOLDINGS.A., otorgada el día diecinueve de Noviembre del dos mil

dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMEROdel Cantón QUITO,usted ha

sido designado para desempeñarel cargo de GERENTE GENERAL,para

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

escritura de constitucióncitada.

Accionista / so

 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

ALBANSÁNCHEZ SANTIAGO JAVIER  
 

Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la compañía OZIRY-

HOLDINGS.A., para el cual he sido elegido(a).

FIRM:

VILLACIS SANCHEZ FERNANDOJOSE
GERENTE GENERAL
CEDULA:1710453448



DILIGENCIANOTARIALDEAUTENTICACIÓNDEFIRMA

20181701001D05111

FacturaNo.:001-004-000071135

EnlaciudaddeQUITO,eldíadehoydiecinuevedeNoviembredeldos

mildieciocho;antemíDOCTORJORGEENRIQUEMACHADO

CEVALLOS,Notario(a)PRIMERODELCANTÓNQUITO,en

aplicaciónalodispuestoenelartículodieciochonumeraltresdelaLey

Notarial,compareceel/laseñor(a)VILLACISSANCHEZFERNANDO

JOSE,aquiendeconocerdoyfe,envirtuddehabermeexhibidosu

documentodeidentificaciónnúmero1710453448cuyacopiacertificada

seagregaaestadiligencia,delaquehepodidoapreciarqueesde

nacionalidadECUATORIANA,mayordeedad,deestadocivil

CASADO,yquiendeclaratenersudomicilioenQUITO,solicitándome

demaneraverbalsudeseodesuscribirenmipresenciaeldocumento

adjuntoquecontienesunombramientocomoGERENTEGENERALde

    

oprivados,porloqueCERTIFICOLAAUTENTICIDADY

LEGALIDADDESUFIRMAdeconformidadconlafacultadconstante

enelnumeraltresdelartículodieciochodelaLeyNotarial.Queda

incorporadaenelLibrodeDiligenciasdelaNOTARIAPRIMERAami

cargo,unacopiadelapresentediligenciajuntoconunejemplardel

documentoautenticado,detodolocualDOYFE.
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o-D27 1710453448
ViLLACIS SANCHEZ FERNANDOJosJOSEAPELLIDOSY HOMBAI

  
PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN
Quito
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